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CIUDADANOS DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

P R E S E N T E 

 

 

 La suscrita Diputada Nancy Jiménez Morales, integrante del Grupo 

Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción 

XIX, 44 fracción II, 84, 134 y 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 120 fracción VI y 146 del Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, someto a 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el presente Punto de Acuerdo, 

conforme a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

Que nuestro máximo ordenamiento jurídico señala, en su artículo 25, un 

elemento fundamental para el derecho económico, como lo es el principio de 

rectoría económica del Estado, cuyo contenido señala que corresponde a éste la 

rectoría del desarrollo nacional, con la finalidad de garantizar que éste sea integral 

y a la vez sustentable.  

 

Que a su vez, el numeral 26 de nuestro máximo ordenamiento jurídico 

contempla los principios fundamentales para ejercer de manera plena el derecho 

económico, partiendo de una planeación democrática, que imprima solidez, 

dinamismo, pertenencia y equidad, razón por la cual establece los fines del proyecto 

nacional contenido en la Constitución.  
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Que en este orden de ideas, es que el Plan Nacional de Desarrollo recoge 

las inquietudes y necesidades de los diversos sectores de la sociedad, 

estableciendo ejes fundamentales, los cuales son los siguientes1: 

 

• Estado de derecho y seguridad; 

 

• Economía competitiva y generadora de empleos; 

 

• Igualdad de oportunidades; 

 

• Sustentabilidad ambiental; y  

 

• Democracia efectiva y política exterior responsable. 

 

Que tomando en cuenta lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo, el 

turismo tiene varias características que lo convierten en una prioridad nacional, 

debido a su importancia como factor de crecimiento y desarrollo, en especial por su 

elevada productividad y empleo bien remunerado, convirtiéndose en un motor de 

desarrollo económico.  

 

Que en este tenor, es que la Ley General de Turismo señala que el turismo 

sustentable comprende el uso óptimo de los recursos naturales aptos para el 

desarrollo turístico, ayudando a conservarlos, respetando la autenticidad 

sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos culturales, 

sus valores tradicionales y arquitectónicos, así como asegura el desarrollo de las 

actividades económicas viables, que reporten beneficios socioeconómicos, entre los 

que se encuentran oportunidades de empleo y obtención de ingresos y servicios 

sociales, para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar las 

condiciones de vida. 

 

Que la Organización Mundial de Turismo estipula que el turismo sustentable 

debe respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, 

conservar sus activos culturales, arquitectónicos, tradicionales, y contribuir al 

entendimiento y la tolerancia intercultural2. 

 
1 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2722/25.pdf, consulta realizada a doce de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
2https://www.unwto.org/es/desarrollo-sostenible, consulta realizada a doce de noviembre de dos 

mil veintiuno.  
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Que asimismo, la actividad turística debe asegurar las actividades 

económicas viables a largo plazo, que reporten a todos los agentes los beneficios 

socioeconómicos de manera distribuida, entre los que se encuentren oportunidades 

de empleo, así como de obtención de ingresos y servicios sociales para las 

comunidades anfitrionas, contribuyendo, en todo momento, a la reducción de la 

pobreza. 

 

Que el turismo sustentable tiene como finalidad dar un uso óptimo a los 

recursos medioambientales, que son un elemento fundamental del desarrollo 

turístico, y que ayudan a mantener los procesos ecológicos esenciales y a conservar 

los recursos naturales y la diversidad biológica. 

 

Que de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 

indicador trimestral del Producto Interno Bruto Turístico registró, en el cuarto 

trimestre del año 2020, un aumento del 7.7% en comparación con el año anterior, 

mientras que el del Consumo Turístico Interior fue de 10.1%3, por consiguiente, 

hasta el mes de mayo del presente año el número de visitas internacionales 

realizadas por turistas de internación que ingresaron en nuestro país por vía aérea 

fue de 1 millón 221 mil 290. 

 

Que de igual forma, el INEGI señaló que un total de 925 mil 852 turistas 

fronterizos se trasladaron a nuestro país, a través de automóviles, además de que 

de las visitas registradas por excursionistas fronterizos, 1 millón 403 mil 557 

utilizaron el transporte automovilístico para trasladarse al Estado Mexicano4, lo que 

quiere decir que el turismo, en nuestro país, es de suma importancia. 

 

Que el turismo, en México, se puede catalogar como uno de los mejores del 

mundo, ya que nuestro país cuenta con una gran diversidad de lugares, entre los 

que destacan, las playas del caribe, parques, museos, pirámides, sierras, montañas, 

desiertos y selvas, en los que definitivamente se pueden pasar momentos 

inolvidables. 

 

 
3https://www.inegi.org.mx/temas/itat/, consulta realizada a doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
4https://www.inegi.org.mx/temas/turismo/, consulta realizada a doce de noviembre de dos mil 

veintiuno.  
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Que en el caso específico del Estado de Puebla, es oportuno destacar que 

cuenta con un total de 9 pueblos mágicos5, en los cuales las y los visitantes pueden 

realizar diferentes tipos de turismo, debido a que en los mismos se cuenta con gran 

misticismo, en virtud de las leyendas que los rodean, puesto que, en muchos de los 

casos, han sido escenario de hechos transcendentes para la historia de nuestro país 

y Estado, al mostrar nuestra identidad nacional en cada uno de sus rincones, por la 

magia que emana de sus atractivos. 

 

Que dentro de los pueblos mágicos que existen en el país y en nuestra 

Entidad, el municipio de Tlatlauquitepec, del cual soy orgullosamente originaria y 

que me honro en representar en esta Soberanía, ocupa el lugar 112 a nivel nacional 

y el 7° lugar a nivel estatal6, por lo cual es conocido como el jardín de la sierra 

poblana, debido a sus verdes paisajes que lo rodean.  

 

Que es importante señalar que el origen de su nombre proviene de los 

vocablos nahuas tlatlahui (colorear), téptl (cerro) y co (lugar), por lo que significa 

cerro que colorea, nombre con el que se le conocía a principios del siglo XVI, cuando 

fue habitado por pequeños grupos olmecas y en donde, posteriormente, se 

asentaron grupos toltecas, en el período de la expansión del imperio azteca7. 

 

Que Tlatlauquitepec cuenta con muchos atractivos turísticos, desde lugares 

tranquilos, como lo es el centro histórico, en donde se puede degustar su exquisita 

gastronomía, la cual comprende los deliciosos tlacoyos rellenos de frijol, alverjón, 

papa, requesón y haba, así como el pollo y carnes ahumadas, el café, los vinos 

tradicionales de frutas, el mole ranchero y los dulces típicos, como la calabaza de 

castilla en dulce, la cual se prepara cociendo la calabaza con piloncillo, el gaznate, 

el pan con manjar, la cocada, los higos cristalizados, la chilacayote cristalizada, el 

jamoncillo, pepitorias, los polvorones y la mermelada de ciruela; además de que 

también se pueden realizar deportes extremos en el hermoso cerro cabezón.  

 

 
5https://www.cityexpress.com/blog/guia-city-pueblos-magicos-puebla, consulta realizada a doce de 

noviembre de dos mil veintiuno. 
6https://www.cityexpress.com/blog/guia-city-pueblos-magicos-puebla, consulta realizada a doce de 

noviembre de dos mil veintiuno. 
7 http://www.sectur.gob.mx/gobmx/pueblos-magicos/tlatlauquitepec-puebla/, consulta realizada a 
doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
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Que aunado a lo anterior, considero fundamental señalar que el municipio de 

Tlatlauquitepec cuenta con diversas atracciones turísticas, dentro de las cuales, se 

pueden mencionar las siguientes8: 

 

✓ El Santuario del Señor de Huaxtla: En el que se venera una hermosa 

escultura de Jesús Crucificado, cuya construcción data del año 1701 y que 

hoy en día es la sede de la fiesta patronal del Señor de Huaxtla, siendo, en 

Semana Santa, el punto de partida del Viacrucis; 

 

✓ Ex Convento Franciscano de Santa María de la Asunción: Fue construido en 

el año de 1531 por la orden franciscana, el cual cuenta con un techo de teja 

de 4 aguas y se divide en 3 cuerpos, contiene 32 arcos labrados en cantera 

rosa, extraída del municipio de Chignautla, y a su vez en las puertas 

principales se puede observar el estilo gótico con ornamentación franciscana 

y tiene un típico patio español con una fuente en el centro de 

aproximadamente 40 años; labrada con la piedra que elaboran los metates; 

 

✓ Plaza de Armas: Se encuentra rodeada de portales con una gran variedad 

de árboles y flores de la región, además de la magnífica vista que se tiene 

del Cerro Cabezón. Históricamente, el lugar tiene un valor muy peculiar, 

puesto que aquí fue donde se llevó a cabo la primera manifestación ante la 

ley de catastro el 19 de septiembre 1938, siendo Tlatlauquitepec el único 

municipio en hacerlo; 

 

✓ Palacio Municipal: Fue construido en la década de 1800, siendo propiedad 

del señor Don Ambrosio Luna. En 1872, se estableció en la construcción, el 

primer hospital fundado por el Cura Lauro María de Bocarando, finalmente, 

en 1890 se convirtió en el actual palacio municipal; 

 

✓ Cerro cabezón: Ofrece una vista inolvidable del municipio, a través de sus 2 

atracciones más emblemáticas que son la tirolesa y el puente tibetano; 

 

✓ Cueva del Tigre: Es una de las más famosas de la región, tiene entrada en 

forma de bóveda y, en su interior, conserva estalactitas, estalagmitas y 

formaciones de cristales; 

 
8 https://www.corazondepuebla.com.mx/pueblos-magicos/tlatlauquitepec/, consulta realizada a doce 

de noviembre de dos mil veintiuno.  
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✓ Cueva de los Murciélagos: Es ideal para las y los amantes del deporte 

extremo, puesto que tiene secciones de escalada y rappel; 

 

✓ Cascada de Puxtla: Es la más alta de Tlatlauquitepec, con una caída de 80 

metros, por lo que, en sus paredes, es posible practicar rappel y se puede 

apreciar la vista desde distintos ángulos que ofrece la caída de agua; y 

 

✓ Playita de Macuilquila: Es perfecta para aquellas personas que prefieren 

tomar un tiempo de relajación, puesto que esta belleza natural ofrece 3 

tonalidades distintas y paseos en lancha9.  
 

Que por otro lado, Tlatlauquitepec cuenta con una altitud que va de los 1,930 

a los 3,000 metros, en los que convergen 3 zonas morfológicas, el declive del golfo, 

la sierra norte, y la sierra poblana, por ese motivo, el municipio cuenta con una 

variedad de climas como el semifrío subhúmedo, el templado subhúmedo, y el 

templado húmedo, permitiendo el desarrollo de diversas especies frutales y flores, 

como la nuez de macadamia, chiltepín, orquídeas, café, cedro, temazate, mamey, 

acalcote, pimienta, maracuyá, hortensias, bambú, moras, encino, quelites, ocote, 

nuez de castilla, peyote, chile de cera, higo, manzana, durazno, maguey, capulín, 

nopal, pyamel, pera y haba y, de igual manera, se puede encontrar gran variedad 

de animales, tales como el armadillo, serpientes, zorro, coyote, ardilla, liebre, águila, 

mapache, papan y luciérnagas, siendo estas últimas las más importantes de la 

región, debido a que las condiciones climáticas del Municipio permiten su 

reproducción y visualización en los bosques que rodean a la presa La Soledad10. 

 

Que en ese orden de ideas, cabe precisar que las luciérnagas son insectos 

muy conocidos, pero casi la mayoría de las personas desconocen que, en realidad, 

son escarabajos, miembros noctámbulos de la familia de los lampíridos, además, 

cuentan con alas, lo que las distingue de otros insectos luminiscentes de la misma 

familia, conocidos comúnmente como gusanos de luz. 

 

 
9 https://www.eluniversal.com.mx/destinos/tlatlauquitepec-10-razones-para-visitar-este-pueblo-
magico, consulta realizada a doce de noviembre de dos mil veintiuno.  
10 https://mexicorutamagica.mx/2021/06/10/temporada-de-luciernagas-tlatlauquitepec-puebla/, 

consulta realizada a doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
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Que actualmente, existen unas 2 mil especies de luciérnagas que habitan en 

entornos cálidos y en regiones más templadas, y tienen una presencia familiar en 

las noches de verano; en este contexto, las luciérnagas tienen órganos lumínicos 

especiales situados bajo el abdomen, que cuando absorben oxígeno, éste se 

combina dentro de las células especiales con una sustancia llamada luciferina y 

reacciona produciendo luz sin apenas generar calor. 

 

Que la luz de la luciérnaga es, por lo general, intermitente y brilla de un modo 

específico en cada especie, por lo que cada forma de brillar es una señal óptica que 

ayuda a las luciérnagas a encontrar posibles parejas. A pesar de las investigaciones 

realizadas, las y los científicos no saben exactamente como regulan los insectos el 

proceso de encender y apagar su luz, lo cual vuelve a esta especie en un ser místico 

que, por fortuna, comparte su magia veraniega con la presa de La Soledad, ubicada 

en el municipio de Tlatlauquitepec11. 

 

Que por lo anterior, es que considero oportuno presentar este Punto de 

Acuerdo con el objetivo de exhortar respetuosamente a la Secretaría de Turismo 

del Gobierno del Estado y al Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, para que promuevan 

constantemente y por diversos medios, tanto a nivel estatal como nacional, los 

atractivos turísticos de este Municipio, como lo son el Santuario del Señor de 

Huaxtla, el ex Convento Franciscano de Santa María de la Asunción, la Plaza de 

Armas, el Palacio Municipal, las cuevas del Tigre y de los Murciélagos, la Cascada 

de Puxtla, la Playita de Macuilquila, la presa de La Soledad y el Festival de las 

Luciérnagas, con el objetivo de abonar al turismo y desarrollo económico de este 

Municipio y región del Estado.   

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a 

consideración de esta Soberanía el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Turismo del 

Gobierno del Estado y al Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, para que promuevan 

 
11 https://www.nationalgeographic.es/animales/luciernaga-bicho-de-luz, consulta realizada a doce de 

noviembre de dos mil veintiuno.  
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constantemente y por diversos medios, tanto a nivel estatal como nacional, los 

atractivos turísticos de este Municipio, como lo son el Santuario del Señor de 

Huaxtla, el ex Convento Franciscano de Santa María de la Asunción, la Plaza de 

Armas, el Palacio Municipal, las cuevas del Tigre y de los Murciélagos, la Cascada 

de Puxtla, la Playita de Macuilquila, la presa de La Soledad y el Festival de las 

Luciérnagas, con el objetivo de abonar al turismo y desarrollo económico de este 

Municipio y región del Estado.   

 

 Notifíquese. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  

A 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

 

 

 

DIP. NANCY JIMÉNEZ MORALES 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

 

 


